
CONSTANCIA DE SECRETARIA: JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL, Salamina, Caldas, 23 de mayo de 2023, pasa a Despacho del señor 

Juez el presente proceso, con memorial aportado por el apoderado de la parte 

demandante, donde obra constancia de error de la notificación personal electrónica 

al correo del señor JHEAN CARLOS PARADA BENITEZ, de conformidad con el art. 

9 de la Ley 2213 de 2022.    

 

 

MARIA CAMILA CASTRO ZULUAGA 

Secretaria 

 
 

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:               CESCA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
DEMANDADO: JHEAN CARLOS PARADA BENITEZ 
RADICACIÓN:  2023-00049-00    
____________________________________________________________________________________  

Auto de sustanciación N°092 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se dispone el despacho a agregar al 

expediente la constancia de error en el envío de la notificación personal por correo 

electrónico al señor JHEAN CARLOS PARADA BENITEZ; en consecuencia se ordena 

REQUERIR a la parte demandante, para que, a través de su apoderado judicial, agote la 

notificación personal del demandado de conformidad con el art. 291 del C.G.P. a la dirección 

aportada en la demanda y/o auscultando con los medios que tiene a disposición para 

establecer la dirección actual del demandado o establecer llamada telefónica.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 
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